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 En conocimiento de las partes que el Juzgado Treinta y Siete Civil del 
Circuito de esta ciudad mediante providencia de fecha 11 de octubre del presente 
año confirmó el auto de fecha 21 de noviembre de 2022 que negó la nulidad 
propuesta dentro de este asunto. 
 
 Téngase en cuenta que las excepciones de merito propuestas por los 
ejecutados fueron descorridas por el ejecutante.  
 

Continuando con la actuación correspondiente frente a las pruebas 
oportunamente solicitadas se ordena tener como tales a más de la actuación 
surtida, todos y cada uno de los documentos aportados con la demanda en cuanto 
el valor que ellos merezcan  al momento de fallar.   
 

Teniendo en cuenta que para resolver los planteamientos expuestos en las 
excepciones de mérito resulta suficiente las documentales que en esta providencia 
se están ordenando tener como pruebas, este Despacho se abstiene de señalar 
fecha para adelantar la audiencia que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P., y en 
su lugar procede a dar aplicación al artículo 278, inciso 3, numeral 2 del C.G.P. 
 

Ejecutoriada esta providencia regresen las diligencias al despacho para 
emitir el fallo respectivo.   

  
NOTIFÍQUESE, 
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